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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(¡OIUI-UNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

MINISTERIO DE FOMENTO.

COMERCIO.

Circular.

Con esta Fecha digo al Gobernador 
de la provincia de Barcelona lo si
guiente:

Exorno. Sr.: Vista la Real orden ex
pedida por este Ministerio, fecha 16 de 
Abril último, en la cual al propio tiempo 
que se dictaron varias disposiciones para 
regularizar interinamente la situación de 
las compañías de seguros de esa plaza, 
relativamente al uso de los fondos que 
reputaban como sobrantes, se reservó el 
Gobierno determinar detenidamente acer
ca de la aplicación definitiva de los 
mismos:

Visto el artículo 51 del reglamento de 
17 de Febrero de 1848; expedido para 
la ejecución de la ley de Sociedades anó
nimas, que se expresa en estos términos:

«Los fondos de las compañías mercan
tiles por acciones no podrán distraerse 
de la Caja social para negociaciones es
tradas al objeto do su creación. Se per
mitirá Unicamente aplicar los fondos so
brantes que existan en Caja para des
cuentos ó préstamos, cuyo plazo no po
drá exceder de noventa dias, dándose 
precisamente en garantía papel de la 
Deuda consolidada. Los Administradores

son directamente responsables de cual
quiera cantidad de que dispusieren con
traviniendo á estas disposiciones.»

Considerando: l.° Que no pueden 
reputarse como fondo? sobrantes de las 
compañías anónimas sino los existentes 
despues de realizado el objeto social:

2.°  Que el fin especial de las socie
dades de seguros consiste en garantir un 
conjunto de riesgósjcuya cuantía es incier
ta, y puede, como la experiencia ha de
mostrado en ocasiones exigir el empleo 
de grandes fondos sociales:

5.° Que por lo mismo no pueden 
considerarse sobrantes en dichas compa
ñías los fondos procedentes de los divi
dendos pasivos de las acciones, destina
dos como están á cubrir las responsabi
lidades expresadas:

4.°  Que la aplicación de dichos fon
dos á las operaciones que autoriza, el ci
tado artículo 51 ó á otras análogas, pro
duciendo la salida de la Caja social de 
las cantidades necesarias para responder I 
á los siniestros, afecta el derecho que 
tienen los contratantes al pago inmedia
to del capital asegurado, y puede llegar 
hasta defraudar sus intereses, cuya ga
rantía es el norte de la ley y reglamento 
citados; S. M. la Reina (Q. 1). G.), 
oido el Consejo de Estado, ha tenido por 
conveniente resolver lo siguiente:

Primero. No se reputarán sobrantes 
para los efectos prevenidos en el artículo 
51 del reglamento de 17 de Febrero de 
1848 los fondos que por cualquier con
cepto existan en las "Cajas de las compa
ñías de seguros, ni podrán éstas por con
siguiente aplicarlos á préstamos, des
cuentos ni otras operaciones ajenas á su 
objeto social:

Segundo. Las compañías cuyos esta
tutos fijen el límite de las cantidades que 
han de retener en la Caja del domicilio, 
consignarán precisamente las que exce
dan de dicho limite en el Banco ó en la 
sucursal de la Caja de depósitos, en 
el concepto de depósito voluntario 
reintegrable á la vista, ó mediante avi
so anticipado de quince días:

Tercero. Las compañías cuyos esta
tutos no determinen la cifra de las exis

tencias en la Caja del domicinio, podrán 
consignar los fondosque no crean necesarios 
retener en ellas por reputarlos superiores 
álas exigencias de los pagos diarios y pe
rentorios en cualquiera de los estableci
mientos expresados. Tanto en este caso 
como en el de la disposición anterior, 
optarán las compañías por cualquiera de 
los mismos establecimientos, ó distri
buirán las consignaciones entre ambos, 
según su conveniencia:

Cuarto. Solo para atender á los pagos 
ó para reponer las existencias en la Caja 
del domicilio según corresponda, podrán 
las compañías de seguros retirar sus fon
dos del Banco ó Caja de Depósitos:

Quinto. Las compañías de seguros, 
que en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
segundo de la Real orden de 16 de 
Abril último tengan fondos aplicados á 
préstamos con garantía de papel de la 
Deuda del Estado, podrán continuar re
novando ó prorogando dichas operacio
nes á sus vencimientos; en la inteligen
cia de que los plazos de dichas operacio
nes no excederá del 51 de Diciembre 
próximo, desde cuya fecha queda termi
nantemente prohibida toda renovación, y 
los fondos disponibles recibirán precisa
mente la aplicación que se fija en las dis
posiciones 2.a y 5.a:

Sexto,. En el caso dé infracción de 
estas disposiciones se exigirá sin contem
plación á las Administraciones la res
ponsabilidad prevenida en el art. 16 de 
la ley de 28 de Enero de 1848, y en el 
58 del reglamento de 17 de Febrero del 

i mismo año;
Los Gobernadores de las provincias 

vigilarán el cumplimiento de la presente 
Real orden.

1' siendo dicha resolución por su na
turaleza aplicable á las Sociedades de 
seguros en general, se ha servido S. M. 
la Peina resolver se circule á los Gober
nadores de las provincias para su cum
plimiento y efectos oportunos; en la in- 

1 teligencia de que la disposición 5.a se 
entenderá aplicable á los préstamos que 
las Sociedades tengan pendientes á la 
fecha de esta Real orden, siempre que 
reúnan los requisitos que en la mismnse
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expresan. Lo que de la de S. M. digo á 
E. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. San Ildefonso 51 de Julio de 
1860.--Cor vera.

Lo ipie se inserta en el Boletín oficia! 
para conocimiento del público. Burgos 
11 de Agosto de 1860.—Francisco de 
Otazu.

(Gacela número 186.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Si'.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del expediente insruido 
por esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley de 29 de Abril de 1855 para llevar 
á efecto la revisión de la carga de justicia 
de 2.510 rs. anuos que como comparti
cipe. de la que figura en el presupuesto 
vigente al núm. 66, art. 5.°, capitulo 51 
de la sección 4.a percibe D. Santiago 
Tomás de Menderichaga.

En su consecuencia:
Visto un testimonio librado en Bilbao 

á 2 de Octubre 1849 por el Escribano 
D. José María Gárate, litera! de una es
critura otorgada en la propia villa á 50 
de Julio de 1725, de la pue resulta que' 
autorizados competentemente por la Uni
versidad casa de contratación de dicha 
villa, por su decreto de 7 de Agosto de 
1722, el Prior y Cónsules de aquella 
corporación para lomar á censo las can
tidades que se le ofrecieran á un rédito 
menor que el que devengaban en aquella 
fecha algunas imposiciones que se citan, 
con objeto de poder redimir las mismas, 
otorgaron dichos señores la oportuna es
critura de imposición de un censo de 
210 ducados de renta anual á favor del 
mayorazgo fundado por D. Matías de la 
Puente y Cardón y D. Joaquín Ventura 
de la Puente, como poseedor del mismo, 
en virtud á que habían recibido de 1). 
Simón de Andía, como depositario de 
fondos pertenecientes á dicho Moyorazgo, 
la suma de 10.500 ducados de vellón, 
obligando á la seguridad del capital y 
réditos que se estipularon al 2 por 100,



cuantos haberos percibía, y cobraba la 
corporación que reproselaban; do cuya 
escritura por último se tomó razón por 
la Contaduría de Hipotecas del partido:

Vistas las diligencias de cotejo del an
terior documento, practicadas con inter
vención del Promotor fiscal de Hacienda, 
de las ijue resulta estar en un lodo con
forme con su original respectivo:

Vista una certificación dada en Bilbao 
á 10 de Julio de 1857 por el Vocal Se
cretario de la Junta de Comercio de 
aquella plaza, por la que, con referencia 
á los libros y demás antecedentes obran
tes en el Archivo y Contaduría de la 
misma, se hace constar la certeza de la 
imposición del capital de censo de que 
se trata, y que sus réditos se perciben en 
la actualidad por el ántes citado partí
cipe:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
determinando la revisión y reconoci
miento de las cargas de justicia, y el 
art. 9.° de la de presupuestos del año 
último estableciendo la forma en que de
be verificarse:

Considerando que el contrato consig
nado en la escritura de que queda hecho 
mérito se otorgó 'por personas, hábiles 
con todas las solemnidades de derecho, 
por cuya razón carece de vicios que lo 
invaliden:

Que la obligación contraida por el 
Consulado de Bilbao está subsistente poí
no haberse devuelto el capital que el 
mismo recibió á préstamo:

Que el Estado ha sucedido de derecho 
en dicha obligación al sustituirse en la 
personalidad del Consulado, y de hecho 
la ha reconocido pagando los réditos des
de que este último dejó de hacerlo:

Que el derecho del partícipe se funda 
en un titulo oneroso: y por último, que 
se encuentra acreditada, no solo la legi
timidad de la carga, sí que también su 
importe;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, Asesoría general de este Ministe
rio y esa Dirección, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la de. 
que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Junio de 1860,—Salaver- 
ria. Sr. Director general del Tesoro pú
blico.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del expediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento déla 
ley de 29 de Abril de 1855, para llevar 
á efecto la revisión de la carga de justi
cia de 1.000 rs. ánuos que como com
partícipe de la que figura en el presu
puesto vigente al núm. 66, art. 3.°, 
capítulo 51 de la sección 4.a, percibe el 
Cabildo eclesiástico de Bilbao para el 
cumplimiento de un aniversario estable
cido en la capilla propia del extinguido 

Consulado de¡áquella villabajo la advoca- I 
cion de Nuestra Señora de la Consolación.

En su consecuencia:
Visto un testimonio librado en la villa 

de Bilbao á 28 de Agosto de 1855 por 
el Escribano D. Francisco Ballerra, lite
ral de una escritura otorgada en 11 de 
Marzo de 1700 por ante «f Escribano Don 
Ignacio Ventura Galbarriastu, de la que 
resulta:

Que reunidos en la Sala capitular de 
la iglesia mayor del Sr. Santiago, en Bil
bao, el Prior y Beneficiados del Cabildo 
eclesiático de aquella villa, por el pri
mero se manifestó que en la iglesia del 
Señor San Antonio Abad, pegante á su 
altar mayor, tenia la Universidad y casa 
de contratación y comercio capilla pro
pia con la advocación de Nuestra Seño
ra de la Consolación, donde se decian al
gunas misas, pagándose por la referida 
corporación 660 rs. ánuos por limosna 
y estipendio de ella, según escritura de 
4 de Mayo de 1697; y que tóda vez que 
por decreto del Consulado, su fecha 8 de 
Octubre de 1699, con intervención de 
varios negociantes y vecinos habían ins
tituido una función anual el día 2 de 
Julio en la referida capilla con vísperas, 
salve y misa priora!, señalando para su 
costo 540 libras que fueron aceptadas 
por el cabildo, el Consulado determinó 
elevarlo á instrumento público para su 
mayor fuerza y-validación:

Vistas las diligencias de cotejo del 
anterior documento, practicadas con in
tervención del Promotor Fiscal de Ha
cienda, délas que resulla estar conforme 
en un todo con su respectivo original:

Vista una certificación dada en forma 
por el Vocal Secretario de la Junta de 
Comercio de Bilbao á 17 de Abril de 
1857, por la que con referencia á los li
bros y demás documentos obrantes en la 
Contaduría y Archivo de la misma se 
hace constar que el Cabildo eclesiástico 
de aquella villa, en virtud de la escritura 
de 11 de Marzo de 1700 había estado 
percibiendo la pensión anual de 1.000 
rs., ni que por indemnización de ningún 
concepto hubiera dejado de satisfacerle 
el Cuerpo consular mientras cobraba el 
suprimido derecho de avería:

Visto un testimonio librado en forma 
y con intervención del Promotor fiscal de 
Hacienda, y por el Escribano D. Fran
cisco deBallerra á (¡deFebrérode 1858, 
comprensivo:
1De un acuerdo del Prior y Cón

sules de la Universidad y casa de con
tratación de la villa de Bilbao, su fecha 
26 de Abril de 1697, por el que se au
mentaron á 60 ducados los 250 rs. que 
estaban señalados para la celebración de 
misas en la capilla de Nuestra Señora de 
la Consolación, según asi resultaba déla 
escritura de 5 de Julio de 1644:

2. ° De una escritura por la que se 
señalaron los 60 ducados referidos para 
celebrar 52 misas rezadas y cuatro can
tadas en la mencionada capilla:

3. ° Y finalmente, de otro acuerdo 
del Consulado de 8 de Octubre de 1699, 
por el que se dispuso que á más de los 60 
ducados se diera al Cabildo eclesiástico 
340 rs. para que con ellos hiciera una 

fiesla en la capilla el dia 2 de Julio de 
cada un año:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
determinando la revisión y reconoci
miento de las cargas de justicia, y el 
artículo 9.° de la de presupuestos del 
año último estableciendo la forma en que 
debe verificarse:

Considerando que la carga de justicia 
de que se trata procede de una concesión 
graciosa dd extinguido Consulado de 
Bilbao, y que por ser tal su naturaleza 
no podia tener otra existencia que la que 
el mismo Consulado la diera ínterin no 
la revocase:

Considerando que los arbitrios y ren
tas que disfrutó el Consulado le fueron 
concedidos con el exclusivo objeto de 
atender con ellos á la ejecución de las 
obras necesarias en los muelles de la 
ría y puerto, á su conservación- en buen 
estado y á mantener expédita la nave
gación:

Considerando que, según lo dicho, el 
Consulado carecía de facultades para 
destinar el producto de dichos arbitrios 
y rentas á distinto objeto de aquel para 
que le fueron concedidos, y por ello la 
obligación contraída con este motivo solo 
puede ser eficaz contra la corporación 
que la otorgó:

Considerando que al suprimirse los ar
bitrios que esta disfrutaba, y al sustitu
irse el Estado en su personalidad, no re
cayeron en él otras cargas que las con
traídas legítimamente por el Consulado, 
de cuya circunstancia carece la do que 
se trata;

Considerando, por otra parle, que por 
la ley solo pueden considerarse como le
gítimas cargas de justicia las proceden
tes de un título oneroso, que desde lue
go justifican el desembolso de una suma 
dada, de las que solo puede y debe ser 
responsable el Estado;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, Asesoría general de este Minis
terio y esa Dirección, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara caducada la de que 
se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 26 de Junio de 1860.— 
Sala venía.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 1.°

Illmo. Sr.: Siendo de urgente nece
sidad dar el debido cumplimiento al 
párrafo segundo del art. 40 de la ley de 
Instrucción pública, y determinar, mien
tras se forman los reglamentos especia
les, los conocimientos que hayan de 
exigirse á los que deseen adquirir el 
titulo de practicante, la Reina (q. D. g.), 
de conformidad con el dictámen del Real 
Consejo de Instrucción pública, ha teni

do á bien disponer se exijan á dichos 
aspirantes los estudios prácticos si
guientes:
1Sobre el arle de los vendajes y 

apósitos más sencillos y comunes en la 
cirugía menor.

2.° Sobre el de hacer las curas pol
la aplicación de varias sustancias blan
das, líquidas y gaseosas al cuerpo hu
mano.

5.° Sobre el arte de practicar san
grías generales y locales, la vacunación, 
la perforación de las orejas, escarifica
ciones y ventosas, y de aplicar á la 
cutis tópicos irritantes, exulorios y cau
terios.

4.°  Sobre el arte de dentista y de la 
pedícura.

Los aspirantes habrán de acreditar ha
ber hecho estos estudios con matrícula 
previa, sirviendo de practicantes por es
pacio de dos años en un hospital que no 
baje de 60 camas, que estén ocupadas 
habitualmente por más de 40 enfermos.

Los que actualmente aspiren á este 
título por sus estudios anteriores bastará 
que acrediten haber hecho los expresa
dos estudios siguiendo como oyentes dos 
cursos en las facultades de Medicina, y 
sirviendo de practicantes en los hospita
les de las clínicas ó en otros del mismo 
pueblo dos años á lo ménos.

Estos aspirantes sufrirán un exámen 
prático de las materias que han de ser 
objeto de sus estudios, cuyo exámen no 
bajará de una hora.

El Tribunal para este exámen se com
pondrá de tres Catedráticos: uno de nú
mero y dos supernumerarios de las Fa
cultades de Medicina.

De Real orden lo comunico-á V. 1. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Junio de 1860.— 
Corvera. Sr. Director general de Ins
trucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.

Real Decreto.1 .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes loca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia 
entre partes, de la una el Licenciado D. 
Pedro Ruvio Torres, vecino de esta cor
te, como marido de Doña Maria Emilia 
Ibaflez y Moreno, sucesora en el título 
de Marqués de Valle-ameno, demandan
te; y de la otra la Administración gene
ral, demandada, y representada por mi 
Fiscal, sobre revocación ó confirmación 
de la Real orden de 26 de Setiembre de 
1856, en la que se declaró que la expre
sada Doña María Emilia Ibañez, estaba 
obligada á satisfacer lo que le correspon
diese par el impuesto especial sobre gran
dezas y títulos, y el débito que resultara 
por lanzas y medias annatas.

Visto:



Vista la Real orden de 4 de Julio de 
1856, en que se dispuso se expidiese 
Real carta de sucesión á favor de dicha 
interesada, prévio el pago del impuesto 
especial y presentación de la certifica
ción de estar corriente el pago de lan
zas y medias annatas:

Vistas las solicitudes de D. Pedro 
Rubio Torres, como marido de la mis
ma, manifestando que el último poseedor 
del titulo pagó el importe relativo al 
servicio de lanzas y medias annatas;'que 
como aquel estuvo mucho tiempo vacan
te, se había creído por las oficinas de 
Hacienda que la sucesora tenia que 
abonar la totalidad del descubierto, lo 
cuatera contrario al espíritu y letra del 
Real decreto de 28 de Diciembre de 
1846; que en esta disposición se susti
tuyó el impuesto antiguo con el moder
no, por lo que solo debía pagar el ac
tual y no ámbos; y solicitó se declarase 
no estar obligado á otro impuesto para 
obtener Real carta do sucesión del Mar
quesado de Valle-ameno que el especial 
sobre grandezas y titulos:

Vista la Real orden de 26 de Setiem
bre de 1856, en la que se desestimó lo 
que el interesado pretendía y se mandó 
pagar el nuevo impuesto y el débito re
sultante por lanzas y medias annatas:

Vista la demanda en que el Licencia
do D. Pedro Rubio, esposo de la Doña 
María Emilia Ibañez, solicita se declare 
no hallarse esta obligada á abonar can
tidad alguna por razón de lanzas medias 
annatas, y sí solo el impuesto especial.

Visto el escrito de mi Fiscal con la 
pretensión de que se confirme la mencio
nada Real orden:

Vistos, la Real cédula de 50 de Enero 
de 1828, el Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y la Real instrucción 
de 14 de Febrero de 1847:

Considerando que según estas dos úl
timas disposiciones, todos los títulos es
tán sugetos al pago del impuesto espe
cial y á los descubiertos de los antiguos 
derechos de lanzas y inedias annatas 
hasta 51 de Diciembre de 1846, hubie
ran ó no sacado las correspondientes 
cartas de confirmación los que los 
poseyeran por sucesión, ó los Reales 
despachos los que los obtuvieran por 
nueva creación, salvas las exenciones á 
los que así se les hubiera concedido:

Considerando que, léjos de haberse 
establecido exención alguna en favor de 
Doña María Emilia Ibañez y Moreno, la 
Real orden de 4 de Julio de 1856, en 
que se mandó se le expidiese Real carta 
de sucesión, la prescribe el deber de 
abonar el importe del impuesto espe
cial, y presentar certificación de estar 
corriente el pago de lanzas y medias 
annatas.

Considerando que este servicio gravi
taba, no sobre la persona, sino sobre el 
título, á cuyo fin por la Real cédula de 
28 de Enero de 1828 se ordenó la con
signación en fincas ó rentas que respon
diesen al pago anual de este impuesto, y 
cuyo débito necesariamente habia de 
satisfacer el poseedor del título y de las 
propiedades afectas á la carga, ó en su 
defecto el sucesor en ellas:

Considerando que bajo este prece
dente legal, y bajo el principio muy 
atendible de no lastimar los derechos del 
Estado á cobrar sus créditos, se impuso 
á las grandezas y títulos por los citados 
Real decreto de 28 de Diciembre de 
1846 y la Real instrucción de 14 de 
Febrero de 1847 la obligación de pagar 
los descubiertos hasta el 51 de Diciem
bre de 1846; en cuyo caso se encuentra 
Doña María Emilia Ibañez, porque los 
que se le reclamaban son de esa misma 
fecha, y sin que haya caducado su título, 
ántes bien es uno de los existentes, 
puesto que la interesada solicita Real 
carta de sucesión en él;

Oído el Consejo de Estado, en sesión 
á que asistieron D. Francisco Martínez 
de la Rosa, Presidente; 1). Facundo In
fante, I). Antonio González, I). Andrés 
García Camba, 1). Manuel Quesada, I). 
Francisco lames Hevia, I). JoséCaveda, 
D. Antonio Caballero, D.Manuel de Sier
ra y Moya, D. Francisco de Luxán, I)1 
José Antonio Olañeta, D. Serafín Esté- 
banez Calderón, D. Antonio 'Escudero, 
I). Manuel Cantero, D. Diego López Ba
llesteros, D. Pedro Gómez déla Serna, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el 
Conde de Torre-Ma. in, D. Manuel de 
Guillamas, D. Manuel Moreno López y 
D. Cirilo Alvarez,

Vengo eu confirmar la Real orden de 
26 de Setiembre de 1856.

Dado en Palacio á trece de Junio 
de mi I ochoci en tos sesenta. -Es tá rubricado 
de la Real mano.—El Ministro déla Go
bernación, José de Posada Herrera.

Publicación. Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública el Con
sejo pleno, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la Gaceta de que certifico.

Madrid 21 de Junio de 1860,—Juan 
Suiiyé.

----------------------e*--------------------

{Gaceta núm. 188.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento que ha de regir para la Exposi
ción Nacional de Bellas Artes que debe 
celebrarse en el presente año.

Dado en Palacio á cuatro de Juliodemil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Menistro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

REGLAMENTO

PARA LA PRÓXIMA EXPOSICION NACIONAL

DE BELLAS ARTES.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la apertura de la Fxposicion y en
trega de las obras.

Artículo 1La Exposición nacional 
de Bellas Artes de 1860 se abrirá en 

Madrid el 1,° de Octubre y se cerrará 
el 51 del mismo.

Podrán concurrir á ella con sus obras 
os artistas nacionales y extrangeros, 
siempre que las de estos últimos hayan 
sido ejecutadas en España.

Art. 2.° Se admitirán en la Expo
sición las obras de

1. ° Pintura, comprendiéndose en 
ella, además de los cuadros al óleo, los 
dibujos, aguadas, miniaturas, esmaltes, 
trabajos al pastel, porcelanas, mosáicos. 
en piedras duras y vidrieras pintadas.

2. ° Escultura.
5.°  Grabado.
4. ° Litografía.
5. ° Arquitectura.
6. ° Las obras do arte no comprendi

das en la clasificación anterior, pero que 
á juicio del Jurado merezcan figurar en 
la Exposición,

Art. 5.° No serán admitidos:
Las obras que hubiesen ya figurado en 

las Exposiciones precedentes de Madrid.
Las coplas, excepto las que reproduz

can una obra en diferente género, como 
en esmalte, porcelana ó dibujo.

Los cuadros sin marco.
Art. 4.° Las obras do autores falle

cidos despues de la última Exposición 
podrán sor presentadas por sus herede
ros ó por los propietarios de las mismas

Art. 5.° El Mayor número de obras 
que en cada género podrá presentar un 
expositor será el de seis.

Se considerarán para osle efecto como 
una sola obra las miniaturas, dibujos, 
aguadas, grabados, litografías y medallas 
reunidas dentro de un mismo marco.

Art. 6.° Los expositores ó sus re
presentantes entregarán, al propio tiem
po que sus obras, una. noticia firmada 
del asunto de las mismas y en que se 
exprese el nombre y apellido. patria y 
domicilio del autor: esta noticia podrá 
también comprender el nombre de los 
maestros o la Academia ó Escuela donde 
hubiese hecho sus estudios, los premios 
y distinciones que hubiese obtenido, y 
una noticia que se insertará en el catá
logo de las obras de pintura y escultura 
que haya ejecutado para los edificios y 
monumentos públicos, y que por el lu
gar lijo que ocupan en estos no puedan 
figurar en la Exposición.

Alt. 7.° Las obras deberán presen
tarse con sus marcos y quedar entrega
das para el 15 de Setiembre en la Se
cretaría del Jurado. Esta expedirá un 
recibo por cada obra, en que constará 
la fecha de la entrega y el nombre de la 
persona que la verifica.

Art. 8.° Una vez entregadas las 
obras, no se permitirá retocarlas; pero 
podrán los artistas barnizar sus cuadros 
y lavar las esculturas de marmol hasta 
la' víspera del dia de la inauguración.

CAPÍTULO II.

Del Jurado para la admisión de las 
obras y propuesta de los premios.

Art. 9.° El Jurado para la admi
sión de las obras y propuesta de los pre
mios se compondrá de 25 individuos, 
incluso el Presidente, Vice-presidente y 

Secretario, que nombrará el Gobierno. 
La mitad al ménos de los que compon
gan aquel número deberán ser Acadé
micos de la Real de San Fernando.

Art. 10. Finalizado el plazo para la 
presentación de las obras, el jurado 
procederá á su reconocimiento, apartan
do aquellas que no juzgue dignas de ex
ponerse.

En el caso de que no hubiera confor
midad de pareceres, se procederá acto 
continuo á votación secreta.

Las obras no admitidas quedarán á 
disposición desús autores ó apoderados.

Art. 11. Se admitirán sin exámen 
las obras de los individuos de la Real 
Academia de San Fernando y las de los 
artistas que hubieren obtenido primeros 
en las Exsposiciones anteriores.

Art. 12. El Jurado cuidará de la 
formación del catálogo, que deberá estar 
impreso para el dia de la apertura de la 
Exposición.

Art. 15. El Jurado procederá á 
designar las obras que juzgue merece
doras ¡de los premios por votación se
creta y mayoría absoluta.

En vista de esta calificación, se con
cederán por el Gobierno los premios si
guientes:

A la pintura de Historia: uno de pri
mera ciase, dos de segunda y dos de 
tercera.

A la pintura de retrato: uno de pri
mera y uno de segunda.

A los demás géneros de pintura: uno 
de primera, dos de segunda y cuatro de 
tercera.

A los de escultura y grabado de me
dallas: uno de primera, uno de segunda 
y dos de tercera.

Al grabado y litografía: uno de pri
mera, uno de segunda y dos de tercera.

A la arquitectura: uno de primera, 
uno de segunda y dos de tercera.

Art. 14. El Jurado propondrá el 
valor de las medallas de oro en que han 
de consistir los premios de cada clase, 
según la división de secciones estable
cida por el artículo anterior, no podien
do nunca exceder de 5000 reales el ma
yor valor, ni el menor bajar de 640.

Art. 15. Se adjudicará además una 
medalla de honor del valor de de 10000 
reales, ó su equivalencia en metálico, 
al artista que se hubiese distinguido en 
la Exposición con una obra de mérito, 
superior al de todas.

Esta med illa se concederá por el Go
bierno á propuesta del Jurado, el cual 
reunido al efecto, y declarando prévia- 
mente por mayoría de dos terceras pai
tes de los votos presentes si há lugar á 
la adjudicación, designará la obra digna 
de obtenerla.

Art. 16. Además de las medallas 
concederá el Gobierno las condecoracio
nes siguientes:

La cruz de Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III al artista 
que en dos Exposiciones hubiese obteni
do la medalla de primera clase; en el ca
so de que tuviera ya esta condecoración, 
se le concederá la de Comendador ordi
nario; y si también se hallare condeco
rado con esta última, tendrá opcion á la 



primera de Comendador de número que 
vaque entre las correspondientes al .Mi
nisterio de Fomento.

Arl. 17. Hecho el escrutinio por el 
Presidente del Jurado, el Secretario pro
clamará los nombres de los autores cu
yas obras hayan obtenido mayoría de vo
tos como dignas de premio, y el Presi
dente comunicará al Ministro de Fomen
to el resultado de la votación.

Arl. 18. Propondrá asimismo el Ju
rado al Ministro de Fomento las obras 
que á su juicio merezcan ser compradas 
por el Gobierno, indicando el orden de 
preferencia con que deban adquirirse.

CAPITULO 111.
Df1 la comisión para colocar las obras.

Arl. 19. La comisión para colocar 
las obras en el local de la Exposición se 
compondrá de dos Vocales del Jurado, 
uno de los cuales será Presidente, y de 
cinco artistas nombrados por los exposi
tores;

Arl. 20. Cada exposi lor acompañará 
á la noticia que se exige, por el art. 6.° 
un pliego cerrado y firmado por él en la 
cubierta, que contendrá una nota con los 
nombres de dos pintores, un escultor, un 
arquitecto y un grabador.

Arl. 21. Los pliegos de los exposi
tores cuyas obras hayan sido admitidas 
se abrirán ante el Jurado, y los cinco 
artistas que resulten con mayor número 
de. votos serán proclamados miembros de 
la comisión.

En caso de empale serán preferidos 
los de más edad.

Si algunos de los elegidos no aceptase 
el cargo le. sustituirá sucesivamente el 
que le siga en mayoría de votos.

DISPOSIC ION ES G ENERALES.

Art. 22. No se podrá retirar ninguna 
obra hasta despues de cerrada la Expo
sición, sin especial permiso del Jurado.

Art. 23. Los expositores que tuvie
sen obras de venta podrán dejar nota 
del precio en la Secretaría del Jurado 
para informar á las personas que desea
ren conocerlo.

Art. 24. No se permitirá la repro
ducción de ninguno de los objetos ex
puestos sin autorización de su dueño.

Art. 2a. Los artistas de las pro
vincias presentarán con la debida anti
cipación sus obras á las Academias de 
Bellas Artes establecidas en las mismas, 
y donde no las hubiere á los Goberna
dores respectivos. Si aquellas corpora
ciones, y en su defecto estas Autorida
des, oyendo personas competentes juz
garen que pueden optar á la admisión, 
las remitirán á la Dirección general de 
Instrucción pública, que satisfará los 
gastos de trasporte de ida y vuelta, pre
via presentación de los correspondientes 
documentos.

Art. 26. La Dirección de Instruc
ción pública adoptará las precauciones 
necesarias para la conservación de las 
obras que le sean confiadas, pero no res
ponde de los accidentes que en ningún 
tiempo pudieran sobrevenirles.

Madrid 3 de Julio de 1860.—Apro
bado ;por S. M.—Corvera.

Anuncios Oficiales, '
------------------- -o—----------------

Dirección (íe la Escuela normal superior 
de la provincia de Burgos.

Según está prevenido en el art. 75 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, prin
cipiarán las lecciones en el Seminario de 
maestros.el dia 15 del próximo mes de 
Setiembre, hasta cuyo dia está abierta 
la matricula. El dia'10 del níismo mes 
darán principio los exámenes extraordi
narios de prueba de curso y los de ingreso. 
Para matricularse en la cíase do alumnos 
aspirantes á maestros, se necesita:

1, ° Ser aprobado en un exámén de 
todas las materias que abraza la primera 
enseñanza elemental.

2. ° Presentar la fé de bautismo le
galizada por la que acredite el interesado 
tener la edad de 17 años cumplidos y no 
pasar do 25.

5.° Un atestado de buena conducta 
firmado por el Alcalde y cura párraco de 
su domicilio.

4. ° Certificación de un facultativo 
por la que conste que el aspirante no pa
dece enfermedad alguna contagiosa.

5. ° Autorización del padre, tutor ó 
encargado para seguir la carrera.

6. ° La carta de pago de haber satis
fecho en la Habilitación de la Escuela 
40 rs. mitad de tos derechos de matrícula.

Los que aspiren al título de maestro 
de Escuela superior presentarán, si no 
son procedentes de este establecimiento:

1. ° Un certificado del Director de la 
Escuela normal donde hayan hecho sus 
estudios que justifiquen haber sido apro
bados en las materias enumeradas en el 
arl. 2.° del programa aprobado por Real 
decreto de 20 de Setiembre de 1859. 
Si fuesen maestros elementales, en lugar 
de estos documentos exhibirán su titulo.

2. ° Certificación de buena conducta 
firmada por el Alcalde, y cura párroco de 
su domicilio.

3. ° La carta de pago de haber satis
fecho en la Habilitación de la Escuela 40 
rs. mitad de los derechos de la matrícula.

Burgos 8 do Agosto de 1860.—El Di
rector, Bernardino Velasco

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Los Ayuntamientos de los Distritos 
municipales que se expresan á continua
ción, y cuyos amillaramienlos se hallan 
aprobados, remitirán á esta Administra
ción antes del dia 25 del actual, un es
tado arreglado al adjunto modelo, que 
dejaron de acompañar á la presentación 
de aquel documento estadístico. Burgos 
9 de Agosto de 1860,—Pablo de Santia
go y Perminon.

PUEBLOS.

Monasterio de Rodilla.
Berlangas.
Villagalijo.
Pinilla los Barruecos.
Rucandio.
San Clemente del Valle.
Oyuelos de la Sierra 
Arauzo de Salce.
Riocabado.
Mecerreyes.
San Zadornil.
Navas de Bureba.
Arroyal.
Solduengo.
Relloso.
.Cubillo del Rojo.

Rabanera del Pinar.
Pedresa de Duero. 
¡Nuez de Arriba.
Cubillo del Campo.
Tamayo.
Huería de Rey.
San Martin Rubiales.
Cabezón de la Sierra.
Arauzo de Miel.
Aforados de Losa.
Robredo Terniño.
Tordueles.
Tubilla del Lago.
Santa Gadea del Cid.
Moriana.
Arcos.
Pineda de la Sierra.
Quinlanilla Sobresierra.
Cilleruelo de Abajo.
Valcabado de Roa.
Villalbos.
Tubilla del Agua.
Carazo.
Bugedo.
Fresneda de la Sierra.
Ayudas.
Villasilos.
Villaescusa de Roa.
Moradillo de Roa. 

Juagado de primera instancia de Buros.

El dia treinta y uno del actual á las 
diez de su mañana, saldrá á público re

mate en los estrados de este Tribunal la 
mitad de una casa, calle de la Caba dé
osla población, número dos viejo y cua
tro nuevo, surca toda por solano, de Juan 
Pitera, regañón de María Coca, abrego 
muralla de! jardín de D. Santiago Azue
la y cierzo calle, valuada pericialmente 
en diez mil quinientos treinta reales, cor
respondiendo por consecuencia á dicha' 
mitad cinco mil doscientos sesenta y cin
co reales; cuya media linca, como de la 
pertenencia de I). Antonio Aldama y su 
esposa Doña Esléfana Revilla, de osla 
vecindad, se enagena para reintegrar á 
su convecina Doña Demetria Bernaola, de 
diez mil reales que la son en deber, 
costas causadas y que se devenguen 
en en el expediente egeculivo que pende 
contra los deudores á solicitud de Dona 
Demetria, representada por el Procura
dor D. Venancio Fuentes.

Se anuncia de nuevo al público para 
gobierno de los que gusten mostrarse li- 
citadores, admitiéndose las posturas ar
regladas á la ley. Burgos once do Agos
to de mil ochocientos sesenta.—Modesto 
Gómez Marrodán. Por su mandado, Fran
cisco de Paula Alonso.

Se halla vacante el partido do Boticario 
de la Villa de Santa Gadea del Cid y sus 
anejos Moriana, Bozoó, Portilla y Ginicio 
con la dotación de 164 fanegas de trigo, 
cobradas las 108 por el Ayuntamiento 
de Santa Gadea en S. Miguel de Setiem
bre, y las restantes por el profesor en la 
misma época. Además se encuentran in
mediatos al partido los pueblos de Ayue
las, Moriana y Villanueva Soportilla, lo 
mas tres cuartos de hora, los mismos 
que han pertenecido á este partido.

Santa Gadea 10 de Agosto de 1860.- 
Emeterio Arin.

Anuncios Particulares.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
del pueblo de Grisalefia con la dotación 
de 150 fanegas de trigo álaga de buena 
calidad, pagadas en S. Miguel de Se
tiembre de cada un año, con la obliga
ción de la barba, casa de valde, libre de 
contribución excepto la del subsidio y 
además lo que paguen los Sres. Curas; 
las solicitudes se mandarán al Alende del 
mismo en el término de un mes, á con
tar desde la fecha en que se inserte es
te anuncio en el Boletín. Grisalefia 5 de 
Agosto de 1860.—EJ Alcalde, Antonio 
García.

En la granja de Pinilla de Arlanza, se 
venden 21 novillas salamanquinas de 4 
y 5 años. '

La persona ó personas que quieran 
inleíesarse en su compra, puede acudir 
á la granja de Villahizan, en donde se 
hallan ios dueños.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


